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Valledupar, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE NÚÑEZ. 

DEMANDADO:   JULIA ELENA DURÁN LAGOS. 

RADICADO:       20001-31-10-001-2022-00420-00 

                           (20001-31-10-003-2018-00236-00) 

 

Estudiada la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por JAIME ENRIQUE NÚÑEZ contra JULIA ELENA DURÁN 

LAGOS, se advierte que este despacho tramitó proceso de Divorcio 20001-31-

10-003-2018-00236-00 entre las partes terminado con sentencia de 22 de 

enero de 2019. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que por expresa disposición del 

artículo 523 C. G. del P. la demanda de  liquidación de la sociedad conyugal o 

patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, se tramitará ante el juez que 

la profirió en el mismo expediente, se ordena COMUNICAR al CENTRO DE 

SERVICIO DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA de esta ciudad para 

que anule el radicado  20001-31-10-001-2022-00420-00 y agregue el memorial 

al radicado 20001-31-10-003-2018-00236-00. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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